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Mexicali, Baja California, 29 de abril de 2025 
 

TJEBC PARTICIPA EN CONGRESO UNIVERSITARIO ORGANIZADO POR LA 
BMA, CETYS, IBERO Y UABC.  
 

 La magistrada Graciela Amezola Canseco participó como expositora en el foro académico. 

 
La magistrada del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California (TJEBC) Graciela 
Amezola Canseco participó en el IV Congreso Universitario “Retos y perspectivas del derecho 
constitucional en el siglo XXI” organizado por la Barra Mexicana, Colegio de Abogados, capítulo Baja 
California (BMA) en conjunto con Cetys Universidad (CETYS); Universidad Iberoamericana (IBERO) y 
la Universidad Autónoma de Baja California (UABC) con el tema “La base constitucional de los 
derechos político-electorales como derechos humanos”.  
 
En las instalaciones de Cetys, Mexicali y ante la comunidad académica y jurídica de las tres 
universidades, Amezola Canseco reflexionó sobre la trascendencia de los derechos político-
electorales en los procesos electivos, partiendo de los conceptos fundamentales sobre las 
características de la democracia, la soberanía nacional, la división y renovación de poderes.  
 
Enseguida habló sobre los derechos político-electorales y su ejercicio en el marco constitucional, 
como el derecho de petición, derecho a ser votado, derecho a votar, derecho de asociación, derecho 
de afiliación y derecho de petición.  
 
Más adelante, Amezola Canseco abundó sobre como los derechos político-electorales son 
considerados también como derechos humanos. 
 
“A raíz de la reforma constitucional del año 2011, donde se incorporan en nuestro texto 
constitucional, los tratados internacionales y la interpretación conforme ha sido un parteaguas en 
la materia, creo que el derecho electoral es la materia que más ha aprovechado estas reformas en 
derechos humanos” indicó.  
 
Para cerrar, la expositora presentó algunas sentencias relevantes del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en casos de paridad de género en candidaturas a gubernaturas, así como 
de caso de elegibilidad de una persona en prisión preventiva. 
 
El IV Congreso Universitario “Retos y perspectivas del derecho constitucional en el siglo XXI”, se 
desarrollará los días 28, 29 y 30 de abril en las ciudades de Mexicali y Tijuana en los campus de las 
universidades anteriormente citadas.  
 
 

 
 


